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será considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de 
las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

Octava. Actuaciones de procedimiento.

a) El Ayuntamiento se atendrá, en el ejercicio de las funciones con-
venidas, a las normas técnicas que pudiera impartir la Dirección General 
del Catastro.

En todo caso, cuando el Ayuntamiento decida contratar con alguna 
empresa especializada las actuaciones derivadas del presente Convenio, 
deberá utilizar los pliegos de prescripciones técnicas que, para los distin-
tos trabajos catastrales, tenga establecidos la Dirección General del 
Catastro, y llevar a cabo controles periódicos de los trabajos realizados 
por estas empresas para garantizar un adecuado control de calidad. La 
omisión de dichos controles podrá suponer el rechazo de los trabajos que 
se pretendan entregar en la Gerencia en ejecución de este Convenio.

b) El Ayuntamiento podrá elaborar sus propios impresos para la 
formalización de las declaraciones catastrales, siempre que los mismos se 
ajusten a la estructura y contenido de los modelos aprobados en la Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 19 de octubre de 2006 
(«BOE» num. 273, de 15 de noviembre), cuya utilización requerirá autori-
zación expresa de la Delegación de Economía y Hacienda.

c) La Gerencia remitirá al Ayuntamiento con la periodicidad que 
determine la comisión mixta de vigilancia y control todas las declaracio-
nes correspondientes a alteraciones catastrales objeto del Convenio que 
se reciban en ella.

d) Con independencia del uso preferente de la Oficina Virtual del 
Catastro, la Gerencia remitirá gratuitamente al Ayuntamiento, cuando así 
lo solicite, y como máximo con una periodicidad anual, la información 
catastral urbana del municipio en los formatos diseñados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, que deberá ser utilizada para los fines del 
presente Convenio, sin perjuicio de su utilización, asimismo, para el ejer-
cicio de sus competencias.

e) El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia en el plazo de 10 días 
todas las declaraciones o documentos que se refieran a otros tipos de 
alteraciones no contemplados en el objeto del presente Convenio y que se 
presenten en sus oficinas.

f) La comisión mixta de vigilancia y control dará previamente su 
conformidad a los impresos que el Ayuntamiento utilice en los requeri-
mientos o notificaciones relativos a las funciones pactadas en este docu-
mento, en los que deberá hacerse referencia expresa al Convenio en vir-
tud del cual se ejercen las indicadas funciones.

g) Tanto el Ayuntamiento como la Dirección General del Catastro 
adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a poner en 
conocimiento del público el conteni do del presente Convenio, evitando 
en todo caso duplicidad de actuaciones o trámites innecesa rios.

h) En relación con las materias objeto del presen te Convenio, la 
Dirección General del Catastro y el Ayuntamiento estarán recíprocamente 
obliga dos a admitir y remitir al órgano competente cuantos documentos 
presenten los administrados.

i) El intercambio de información derivado del ejercicio de las facul-
tades encomendadas en este Convenio se realizará utilizando medios 
telemáticos, a través de los mecanismos que establezca la Dirección 
General del Catastro, que garantizarán la autenticidad, integridad, confi-
dencialidad y no repudio de los envíos. En todo caso, la información 
recibida por la Gerencia será objeto del oportuno control de validación, 
especialmente en aquellos que impliquen una modificación de la valora-
ción catastral.

En el supuesto de que se modifiquen por la Dirección General del 
Catastro los formatos de intercambio de información se establecerá un 
período transitorio para que la Entidad colaboradora pueda adaptarse a 
estos nuevos formatos, con el informe previo de la Comisión Técnica de 
Cooperación Catastral, órgano colegiado de naturaleza administrativa 
dependiente del citado Centro Directivo.

Novena. Régimen jurídico.–a) El presente Convenio se suscribe al 
amparo de lo establecido en el artículo 4 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, así como en los artícu los 62 y siguientes del Real 
Decreto 417/2006, por el que se desarrolla dicho texto legal.

b) El presente Convenio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.2 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se 
rige, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados de esta 
Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, 
cumplimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tri-
bunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica la 
transferencia de medios materia les y personales, ni comportará 
contrapresta ción económica alguna por parte de la Dirección General del 
Catastro al Ayuntamiento, según establece el artículo 64.2 del Real 
Decreto 417/2006.

d) Sin perjuicio de las facultades de organiza ción de sus propios 
servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto 
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento y en ningún 
caso podrá delegar o encomendar en otra entidad las funciones de cola-
boración asumidas en este documento.

Décima. Comisión mixta de vigilancia y control.–Se constituirá 
una comisión mixta de vigilancia y control que, formada por tres miem-
bros de cada parte, será presidida por el Gerente o el funcionario en quien 
delegue y que, con independencia de las funciones concretas que le asig-
nen las demás cláusulas de este Convenio, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 417/2006, resolverá las cuestiones que se 
planteen en cuanto a su interpretación y cumplimiento.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de con-
tratación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformi-
dad con lo señalado en el apartado a) de la cláusula octava. Igualmente, 
informará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad a la 
adjudicación del contrato.

La comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal-
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias 
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al 
efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peti-
ciones de los demás miembros. En todo caso, esta comisión se reunirá 
ordinariamente una vez al año, a fin de verificar y comprobar el resultado 
de las obligaciones contraídas estableciendo las directrices e instruccio-
nes que considere oportunas.

Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Undécima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–El presente Con-
venio, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Real 
Decreto 417/2006, entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su 
vigencia inicial hasta el 31 de diciembre de 2008 y prorrogándose tácita-
mente por sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

El cumplimiento de los objetivos contractuales establecidos en el pre-
sente Convenio podrá suspenderse, total o parcialmente y de mutuo 
acuerdo, por un periodo no superior a tres meses. El transcurso de este 
plazo sin que se produzca su funcionamiento, causará la resolución auto-
mática del mismo.

El Convenio podrá suspenderse, asimismo, total o parcialmente y de 
mutuo acuerdo, por un plazo no superior a un año, cuando concurran 
circunstancias técnicas, presupuestarias o de cualquier otra índole que 
así lo justifiquen, según establece el artículo 66 antes mencionado.

La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real 
Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 
comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido 
el cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, 
en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición a la denuncia, 
se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el que 
la comisión mixta de vigilancia y control procurará el acuerdo entre las 
partes. De no producirse este acuerdo, quedará extinguido el Convenio 
una vez transcurrido el período de consultas.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expe-
dientes en tramitación serán resueltos por el Ayuntamiento, salvo que la 
Gerencia estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes 
pendientes con independencia del estado de tramitación en que se 
encuentren.

Cláusula adicional.
Con carácter complementario a las obligaciones estableci das en el 

presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a entregar a la 
Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tribu-
taria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y los establecidos en el 
artículo 69 del Real Decreto 417/2006.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Director 
General del Catastro, Ángel Manuel Álvarez Capón.–El Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Navacerrada, Pablo Jorge Herrero. 

 13975 ORDEN EHA/2438/2008, de 3 de julio, de autorización a la 
entidad Sahna-e Servicios Integrales de Salud, Sociedad 
Anónima de Seguros y Reaseguros, para el ejercicio de la 
actividad aseguradora en el ramo de enfermedad.

La entidad Sahna-e Servicios Integrales de Salud, Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros, ha presentado en la Dirección General de Segu-
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ros y Fondos de Pensiones solicitud de autorización administrativa de 
acceso a la actividad aseguradora, para operar en el ramo de enfermedad, 
ramo número 2, de la clasificación de los riesgos por ramos establecida en 
el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 
29 de octubre.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que la entidad Sahna-e Servicios Integrales de Salud, Sociedad 
Anónima de Seguros y Reaseguros, cumple los requisitos establecidos en 
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, 
y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
noviembre, para obtener la autorización administrativa.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Primero.–Autorizar a la entidad Sahna-e Servicios Integrales de Salud, 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, para el ejercicio de la activi-
dad aseguradora en el ramo de enfermedad (comprendida la asistencia 
sanitaria), ramo número 2 de la clasificación de los riesgos por ramos, 
establecida en el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 6/2004, de 29 de octubre.

Segundo.–Inscribir a la entidad Sahna-e Servicios Integrales de Salud, 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, en el Registro administra-
tivo de entidades aseguradoras, previsto en el artículo 74 del precitado 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados. 

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo  se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses, a partir del  día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos  11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 3 de Julio de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía,  David Vegara Figueras. 

 13976 ORDEN EHA/2439/2008 de 15 de julio, de autorización 
administrativa a  la entidad CNP Vida de Seguros y Rea-
seguros, S. A. del ramo de pérdidas pecuniarias diversas 
y de revocación de diversos ramos de no vida.

La entidad CNP Vida de Seguros y Reaseguros, S. A., inscrita en el 
Registro administrativo de entidades aseguradoras, previsto en el artícu-
lo 74.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 
octubre, consta autorizada para ejercer la actividad aseguradora en los 
ramos de accidentes, enfermedad (salvo en la modalidad de asistencia 
sanitaria), vehículos ferroviarios, vehículos aéreos, vehículos marítimos, 
lacustres y fluviales, responsabilidad civil vehículos aéreos, responsabili-
dad civil vehículos marítimos, lacustres y fluviales y caución, números 1, 
2, 4, 5, 6, 11, 12, y 15 de la clasificación de los riesgos por ramos estable-
cida en el artículo 6.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, así como en el ramo de vida.

La entidad CNP Vida de Seguros y Reaseguros, S. A., ha presentado en 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de auto-
rización para operar en el ramo de pérdidas pecuniarias diversas, ramo 
número 16 de la clasificación de los riesgos por ramos prevista en el 
citado artículo 6.1 del citado Texto Refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.

Examinada la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, 
así como la anteriormente remitida en la documentación estadístico con-
table a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, relativa 
a la actividad aseguradora desarrollada por la entidad CNP Vida de Segu-
ros y Reaseguros, S. A., se advierte que en relación a los ramos de vehí-
culos ferroviarios, vehículos aéreos, vehículos marítimos, lacustres y 
fluviales, responsabilidad civil en vehículos aéreos y responsabilidad 

civil en vehículos marítimos, lacustres y fluviales no estaba realizando 
actividad aseguradora.

La falta de actividad es causa de revocación de la autorización adminis-
trativa para operar en aquellos ramos en los que afecte la inactividad, con-
forme a lo establecido en los artículos 26.1.b) y 26.4 del texto refundido de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y en el artícu-
lo 81.1 4.º del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados, aprobado por real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

En el plazo concedido a la entidad aseguradora CNP Vida de Seguros 
y Reaseguros, S. A., para que realizara alegaciones no se ha realizado nin-
guna manifestación respecto a los mismos.

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad CNP Vida de Seguros y Reasegu-
ros, S. A., ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.3 del citado 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados y en el artículo 7 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
noviembre, para la ampliación de la actividad al ramo solicitado.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

1.º Autorizar a la entidad CNP Vida de Seguros y Reaseguros, S. A., a 
operar en el ramo de pérdidas pecuniarias diversas, ramo número 16 de la 
clasificación de los riesgos por ramos prevista en el artículo 6 del citado 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

2.º Revocar la autorización administrativa a la entidad CNP Vida de 
Seguros y Reaseguros, S. A., para operar en los ramos de  vehículos ferro-
viarios, vehículos aéreos, vehículos marítimos, lacustres y fluviales, res-
ponsabilidad civil en vehículos aéreos y responsabilidad civil en vehícu-
los marítimos, lacustres y fluviales, números 4, 5, 6, 11 y 12, de la 
clasificación de los riesgos por ramos prevista en el artículo 6 del citado 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

3.º Inscribir en el Registro administrativo de entidades aseguradoras, 
previsto en el artículo 74.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados las modificaciones acordadas en la 
autorización administrativa concedida a la entidad CNP Vida de Seguros 
y Reaseguros, S. A., para ejercer la actividad aseguradora.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Madrid, 15 de julio de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 
 

 13977 ORDEN EHA/2440/2008 de 18 de julio, autorizando a la 
entidad Cajaburgos Vida, Compañía de Seguros de Vida 
para el ejercicio de la actividad aseguradora en el ramo de 
vida.

La entidad Cajaburgos Vida, Compañía de Seguros de Vida, Sociedad 
Anónima ha presentado en esta Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones solicitud de autorización administrativa para operar como 
entidad aseguradora en el ramo de vida.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que la entidad Cajaburgos Vida, Compañía de Seguros de Vida, 
Sociedad Anónima cumple los requisitos establecidos en el Texto Refun-
dido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de octubre y en su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, 
para obtener la autorización administrativa.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, he resuelto:


